
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE 

 

Santiago de Cali, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Auto No. 1608 

 

Proceso: Sucesión intestada 

Demandante: Ana Maraldy Cárdenas Garcés y otros  

Causante: Yolanda Garcés de Cárdenas 

Radicado: 76-001-31-10-013-2018-00290-00 

 

Dentro del término de traslado concedido en el trámite de solicitud de nulidad 

procesal, propuesta por la apoderada judicial del señor Jesús Yobanny Cárdenas 

Garcés, no se solicitó prueba alguna por los interesados.  

 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

RESUELVE:  

 

1. Para continuar el trámite propuesto, se abre a pruebas el presente asunto. 

Para tal efecto se decretan las siguientes: 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

Tener como prueba los documentos que obran en el expediente, con el valor 

que les pueda corresponder.   

 

2.  En firme esté proveído, se decidirá lo pertinente.  

  

 


